
ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ALBA PATRICIA OSÍNO ELÓN 

Demandado: FUNDACIÓN ECOLOGICA MAFRI REVERDECER 

RAD: 30-011-31-05-001-2019-00013-00 

 
 

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Diecinueve (19) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del 

C.G.P, numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Hhsm 

 

 

 

 



ORDINARIO LABORAL 

Demandante: MARLY DOMINGUEZ GUERRERO 

Demandado: SUMINISTROS DEL CARIBE S.A.S 

RAD: 30-011-31-05-001-2019-00011-00 

 
 

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Diecinueve (19) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del 

C.G.P, numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Hhsm 

 

 

 

 



ORDINARIO LABORAL 

Demandante: RAFAEL ULISES SARMIENTO AMOROCHO, 

Demandado: CORPORACIÒN MI I.P.S. SANTANDER 

RAD: 30-011-31-05-001-2019-00427-00 

 

 
 

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Diecinueve (19) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del 

C.G.P, numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Hhsm 

 

 

 

 


